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Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro
Moraleón, Guanajuate

Tra nsparenciaMoroleon @hotmail.com

Oficio: UAI PMISP2l 4 I 2A23
Solicitr¡d: 110197OOOS18529

C. MA. TEBESA BARRAGÁN AGUILAR

DIRECTORA DE DIF

MOROLÉON, GUANAJUATO.
PRESENTE

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación pública, por medio de la presente reciba
L.¡n cnrdiai saliiio, ü §Li ve¿ Bpr,.fve.hc para informar que fi:e solicitada mediante Plataforma lrlacional de Tra;-:sparencla, la siguiente
información:

Solicitante: S S

Correc: asca r.jisa @ hot¡-na i l.com

Solicitud:
"1.- Solicito {onúiar c¿:ántas ad*pciones de n!ños y n!ñas * adciesce*tes se han efectr.¡ado en el munirlpic durante ;ada uno de
los años rie 2ü1Ü, ?OLL,2ü12, 2üL3,2ü14,2ü13,201-6, 2077,2018, 21]19,2ü26, aOZL, ZAZZ y lg que ua de este 2023. Favor de
desglosar por año.
2- De la r¡isn¡a rnanera s<¡licito que 5e de;glcse en cada rubro, el sexo de la persona que fue dada en adopeién, la edad al
momento de la adopción y el rnunicipio en el que se lievó a cabo este procedimiento. Asimismo, solicito conocer ia edad de las
personas que le adoptaron y si son hombre y mujer, dos hombres o dos mujeres.,,

De conformidaci con lo dispuesto en los artícuios 82,83, 84,92,93,97 v 99 de la Ley de Transparencía y Acceso a la información pública
para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:
Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar ccntestacién a !o soiicitacio, en base a! artícula 24 del Regianr*nto inte¡"no de la
Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a ias sanciones previstas err ia Ley
referente a responsabilldades {art. 189). De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Púbiica para el Estado de Guanajuato.

De acuerde a l*s Artíeulcs 53,?3 y 75 de la LTAiPÉ€, €n cuants a ia iNFORMAeiói{ ñE§Eñ'VADA G II§FORMAC¡ón¡
CONFIDENCiAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los suietos obligados serán los responsables de clasificar la
información y solicitar al Comité de Transparencia para conflrmar, modificar o revocar dichas determinaciones, Así como la Ley de
ProtecciÓn de Datos Personales en Fosesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece ¡as bases,
principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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